
Constancia:  Manizales, 28 de abril de 2023. Señor Juez, le informo que se allegó 

por la plataforma de memoriales, escrito suscrito por la señora MARÍA EFIGENIA 

MARTÍNEZ ARÉVALO demandante dentro del presente proceso, con C.C. Nro. 

30279660, mediante el cual manifiesta que en la actualidad cuenta con la 

cédula de ciudadanía para poder reclamar el dinero correspondiente al embargo 

de alimentos por parte del señor HERNÁN PARRA SÁNCHEZ con c.c. 10220085; 

por lo tanto revoca el poder dado a la señora MARÍA EUGÉNIA PARRA 

MARTÍNEZ con C.C. 24332959.  Rad. 2019-00254. Sírvase proveer 

Manizales, 28 de abril de 2023 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario                 
                              
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia y escrito que anteceden, y por ser procedente la solicitud 

elevada por la demandante dentro del proceso de Alimentos señora MARÍA EFIGENIA 

MARTÍNEZ ARÉVALO con C.C. 30279660, en contra del señor HERNÁN 

PARRA SÁNCHEZ con c.c. 10220085, se tiene por revocado el poder conferido a la 

señora MARÍA EUGÉNIA PARRA MARTÍNEZ con C.C. 24332959 no sin antes 

expresar que el mandato se entiende terminado 30 días después del auto que aceptó la 

revocatoria. por lo tanto, se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago 

pertinentes, a nombre de dicha señora, hasta nueva orden. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

aleg 
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